RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005597, Ent. N° 4322/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  -Dirección Nacional de Loterías y Quinielas- relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios para la Campaña Publicitaria Institucional 2014- 2015;

RESULTANDO: 1) que por nota del Director Nacional de Loterías y Quinielas de fecha 3.7.2014 remite la pauta publicitaria al Ministro de Economía y Finanzas, y los costos para el año 2014 y 2015 de la Campaña Institucional.  “Dicha pauta fue realizada en conjunto con la empresa de publicidad, atendiendo a parámetros de audiencia para seleccionar los distintos medios de comunicación y cubriendo todo el territorio nacional para emitir los spots publicitarios”;

2) que al respecto se señala que la campaña está proyectada para televisión, radio, internet y prensa escrita a emitir durante el presente año, culminando con la lotería correspondiente a la Revancha de Reyes de enero de 2015;

3) que se adjunta Documento de Afectación Número 186 de fecha 1.7. 2014, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 008 “Dirección Nacional de Loterías y Quinielas”, Financiamiento 12  por $ 16:494.846 para el Ejercicio 2014 y $ 2:550.767 para el Ejercicio 2015, documentos no confirmados y suscritos;

4) que se remite Proyecto de Resolución a dictar por el Ministro de Economía y Finanzas,  mediante el cual se autoriza a la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas la contratación de la publicidad para promocionar el juego de Lotería de Fin de Año y la Revancha por $ 18:997.733 IVA incluido, declarando que la contratación se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., y que los precios y condiciones son las de mercado; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
2) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, que, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una Licitación;

3) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención del monto total de $ 18:997.733 (IVA incluido), emergente de la contratación directa de espacios publicitarios para la campaña Publicitaria Institucional 2014- 2015, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal  (Artículo 8 de la Ordenanza de 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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